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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO 

EXPEDIENTE: JDC-PP-86/2021. 

ACTORA: MARÍA ESTHELA MAR CASTAÑEDA. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: 
COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES DEL 
PARTIDO MORENA Y OTRAS. 

MAGISTRADO PONENTE: 
LEOPOLDO GONZÁLEZ ALLARD. 

Hermosillo, Sonora, a treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 

VISTOS para resolver los autos del expediente JDC-PP-86/2021, relativo al Juicio para 

la Protección de los Derechos Político-electorales del Ciudadano, promovido por María 
Esthela Mar Castañeda, en contra de la Comisión Nacional de Honestidad y de Justicia, 

Consejo Estatal y Comisión Nacional de Elecciones, todas del partido político Morena, 

para controvertir la designación del C. Rafael Ramírez Morales, candidato a diputado 

local por el distrito 12, realizada por la Comisión Nacional de Elecciones, el día once de 

abril de dos mil veintiuno; los agravios expresados y lo demás que fue necesario ver; y, 

RESULTANDO 

PRIMERO. Antecedentes. De los hechos descritos en el medio de impugnación, asi 

como de las constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes datos 
relevantes: 

l. Inicio del Proceso Electoral. Como hecho notorio, se tiene que por Acuerdo 
CG31/20201 , de fecha siete de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, aprobó el inicio del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 para la elección de Gobernadora o Gobernador, 

· utadas y Diputados, así como de las y los Integrantes de los Ayuntamientos del 

Estado de Sonora. 

1 Acuerdo CG31/2020, del índice del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Particípació 
Ciudadana; disponible para consulta en el enlace htt : ieesonora.or .mx documentos acuerdos CG 
2020.odf 
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11. Aprobación de calendario electoral en Sonora. Por acuerdos CG38/2020 y 
CG48/20202

, de fechas veintitrés de septiembre y quince de octubre, ambos de dos mil 
veinte, respectivamente, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, aprobó lo atinente al calendario integral para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 para la elección de Gobernadora o Gobernador, 
Diputadas y Diputados, así como de las y los integrantes de los Ayuntamientos del 
Estado de Sonora. 

111. Convocatoria para procesos locales. El treinta de enero de dos mil veintiuno, 

Morena emitió la Convocatoria para la selección de candidaturas para: diputaciones al 
Congreso Local a elegirse por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional, y miembros de los ayuntamientos de elección popular directa y, en su 
caso, miembros de las alcaldías y concejalías para los procesos electorales 2020-2021 
en las entidades federativas,3 entre ellas, el Estado de Sonora. 

IV. Ajustes. Los días tres, catorce, veinticuatro y veintiocho, de febrero, quince y 
veinticinco, de marzo, cuatro y dieciocho de abril, todos de dos mil veintiuno, la 
Comisión Nacional de Elecciones aprobó diversos ajustes a la Convocatoria relativa a 
los procesos electorales locales. 

V. Solicitud de Registro. A decir de la parte actora, se inscribió ante la Comisión 
Nacional de Elecciones de Morena, al proceso de selección de candidaturas para 
diputaciones al Congreso de Sonora, por el principio de mayoría relativa para el 
proceso electoral 2020-2021, por el citado partido político, en específico, para el cargo 
de_diputado por el distrito electoral local 12, de Hermosillo, Sonora. 

VI. Acto impugnado. Afirma la parte promovente que la Comisión Nacional de 
Elecciones llevó a cabo la selección de candidaturas a diputaciones locales de mayoría 
relativa de Morena, mediante una presunta serie de irregularidades, en particular, el 

2 Acuerdos CG38/2020 y CG48/2020, ambos del índice del Consejo General del Instituto Estatal 
Ele ral y de Participación Ciudadana; disponible para consulta en los enlaces 

ttp://ieesonora.org.mx/docu mentos/acuerdos/CG38-2020.pdf y 
http://www. i eesonora. o rg. mx/docu mentas/ acuerdos/ CG48-2020 .pdf, respectivamente. 
3 "Convocatoria para la selección de candidaturas para: diputaciones al Congreso Local a elegirse por el 
principio de mayoría relativa y representación proporcional, y miembros de los ayuntamientos de elección 
popular directa y, en su caso, miembros de las alcaldías y concejalías para los procesos electorales 2020-2021 
en las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Míchoacán, 
More/os, Nayarít, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luís Potosí, Sínaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; para diputaciones al Congreso Local a elegirse por el 
principio de mayoría relativa y representación proporcional para /os procesos electorales 2020-2021 en los 
estados de Durango e Hidalgo; miembros de los ayuntamientos de elección populardirecta para los procesos 
electorales 2020-2021 en los estados de Coahuila y Quintana Roo; la elección extraordinaria de los miembros 
de los ayuntamientos de Acaxochítlán e lxmiquílpan del Estado de Hidalgo; así como Juntas Municipales y 
Presidencias de Comunidad en los estados de Campeche y Tlaxca/a, respectivamente", que es consultable en 
https://morena.si/wp-contenUuploads/2021/01/GF CONV NAC 3DENE21 C.pdf, y se invoca como h

� notorio en los términos del artículo 15, párrafo 1, de la Ley General de Medios de Impugnación en Mate · 
Electoral. 
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atinente al distrito electoral local 12 de Hermosillo, Sonora, el cual culminó con la 

designación del ciudadano Rafael Ramírez Morales, como candidato al referido cargo. 

SEGUNDO. Interposición de medio de impugnación. 

l. Juicio ciudadano. Inconforme con lo anterior, el veintisiete de abril de dos mil 

veintiuno, María Esthela Mar Castañeda, promovió juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano, ante este Tribunal Estatal Electoral, 
señalando como autoridades responsables a las Comisiones Nacionales de Elecciones 

y Honestidad y Justicia, así como al Consejo Estatal, todos del partido Morena; por lo 

que, mediante auto de esa misma fecha, se ordenó remitir el medio de impugnación a 

dichas autoridades, a efecto de que se corriera el trámite a que se refiere el articulo 

334, fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Sonora. 

11. Admisión del Juicio Ciudadano. Posterior a haber realizado una serie de 
requerimientos a las autoridades responsables, por auto de fecha veintidós de mayo de 
dos mil veintiuno, se admitió el juicio para la protección de los derechos político

electorales del ciudadano que ha quedado precisado, al reunir los requisitos a que se 

refiere el artículo 327 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Sonora; se tuvieron por rendidos los respectivos informes circunstanciados y 
se admitieron diversas probanzas del recurrente y de las autoridades responsables, con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 331 del ordenamiento legal antes invocado; asi 

como rendido el informe circunstanciado correspondiente. 

111. Turno a ponencia. Mediante el mismo auto admisorio, en términos de lo previsto 

por el artículo 354, fracción V, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Sonora, se turnó el medio de impugnación al Magistrado LEOPOLDO 

GONZÁLEZ ALLARD, titular de la Primera Ponencia, para que formulara el proyecto de 

resolución correspondiente. 

Así, substanciado que fue el medio de impugnación y toda vez que no existe trámite 

alguno pendiente de realizar, quedando el asunto en estado de dictar sentencia, da 
lugar a elaborar el proyecto de resolución, misma que se dicta hoy bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Este Tribunal Estatal Electoral, es 

competente para conocer y resolver el presente juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 22, párrafo veintiséis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberanfi/ 
de Sonora; 322, segundo párrafo, fracción IV, 323, 363 y 364 de la Ley de lnstituciopr(_____ 
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y Procedimientos Electorales de Sonora, toda vez que se trata de un juicio promovido 

por una ciudadana que comparece ostentándose como aspirante a candidata a 

diputada local, por el distrito electoral 12, de Hermosillo, Sonora, a fin de impugnar la 
designación del C. Rafael Ramírez Morales, candidato a diputado local por el distrito 12, 
realizada por la Comisión Nacional de Elecciones del partido político Morena; lo cual 

sostiene transgrede su derecho político electoral, en su vertiente de ser votada. 

SEGUNDO. Finalidad del juicio para la protección de los derechos político

electorales del ciudadano. La finalidad específica del juicio ciudadano está 
debidamente precisada, en cuanto a sus alcances y efectos jurídicos, en el artículo 347 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, el 
cual establece que las resoluciones que recaigan al referido medio de impugnación 
tendrán como efecto la confirmación, modificación o revocación del acto, acuerdo, 

omisión o resolución impugnados. 

TERCERO. Causales de improcedencia. Por ser de orden público y de estudio 

preferente, este órgano jurisdiccional analizará si se actualiza alguna de las causas 

legales de improcedencia de las que invoca la autoridad responsable, o bien, de las que 
de oficio detecte este Tribunal, pues en el caso de configurarse resultaría necesario 

decretar su sobreseimiento por existir un obstáculo que impediría la válida constitución 
del proceso y, con ello, la posibilidad de pronunciamiento de este órgano jurisdiccional 
sobre la controversia planteada. 

Considerar algo diferente traería consigo el retardo en la impartición de justicia, en 
discordancia con lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, expedita e 

imparcial, además de que tal actuar conllevaría al pronunciamiento de sentencia que, 
por sus efectos, resultarían estériles para el estado de derecho. 

En esas condiciones, se procede a realizar el análisis de las causales de improcedencia 

_J¡:we>e8das por las autoridades responsables en sus informes circunstanciados, donde 
alega que en el caso se actualizan las previstas en el articulo 328 de la Ley electoral 
local, que establece que el Tribunal podrá desechar aquellos recursos notoriamente 

improcedentes, en diversos supuestos, entre ellos: 

a) Cuando el acto, acuerdo o resolución impugnada, no afecten el interés jurí� 
del actor (fracción VIII), "' 

b) Por haber operado un cambio de situación jurídica y 
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c) Cuando no se hayan agotado las instancias previas establecidas en las leyes 

locales, o por las normas internas de los partidos políticos según corresponda, 
para combatir los actos o resoluciones electorales o las determinaciones de estos 

últimos, en virtud de las cuales se pudiera haber modificado, revocado o anulado, 
salvo que se considere que los actos o resoluciones del partido político violen 

derechos políticos-electorales o los órganos partidistas competentes no estuvieren 

integrados o instalación a los hechos litigiosos (fracción IX). 

• Análisis de la causal de improcedencia del medio de impugnación, por falta 

de agotamiento de los medios impugnativos intrapartidistas, en 

contravención del principio de definitividad. 

Por cuestión de orden lógico, se llevará en primer lugar el análisis de procedencia o no 

de la segunda causal invocada por la autoridad responsable Comisión Nacional de 

Elecciones de Morena, misma que este T_ribunal Estatal Electoral estima que no se 
actualiza, por las consideraciones que pasan a explicarse. 

Ha sido criterio reiterado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 

el salto de una instancia previa encuentra justificación -entre otras causas- porque el 

agotamiento de los medios de impugnación locales o internos de los partidos políticos 

pueda generar una amenaza seria para los derechos sustanciales tutelados objeto del 

litigio, que pueda ser imposible reparación. 

Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia 9/20014 de la Sala Superior, de 
rubro: "DEFINIT/VIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS 
IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA 
PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO". 

En el presente caso, este Tribunal considera que no es necesario agotar la cadena 
impugnativa previa, pues es un hecho notorio que el proceso electoral local inició el 
siete de septiembre de dos mil veinte; asimismo, se estableció en el calendario integral 
para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, las siguientes fechas: 

--.'.L- .. ..:-. � t_ 

Solicitud de registro 
de candidaturas para 

di utaciones 

Del 4 al 8 de abril del 
presente año. 

4 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento S, Año 20� 
páginas 13 y 14. 

� '------
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Ampliación de plazo Del 4 al 11 de abril 
nara reaistro5 del año en curso. 

Periodo de Del 4 de enero al 23 
precampañas para de enero, del año en 
dioutados locales curso. 

Periodo de Del 24 de abril al 2 
campañas para de junio del presente 

dioutados locales año. 

Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en la Base 1 de la Convocatoria 

emitida por el Comité Ejecutivo Nacional de Morena, de treinta de enero de dos mil 
veintiuno, los períodos para el registro de candidaturas a los cargos de diputados 
locales por el principio de mayoría relativa, inició desde la publicación de la 
convocatoria, hasta las 23:59 horas del día catorce de febrero del mismo año; mientras 
que en la Base 2, se dispuso que la Comisión Nacional de Elecciones daría a conocer 
la relación de solicitudes de registro aprobadas de los aspirantes a distintas 
candidaturas, a más tardar el cuatro de abril del presente año; fecha que fue modificada 
en el ajuste posterior a la convocatoria6 , para el día ocho de abril de dos mil veintiuno. 

En tal virtud, este Órgano Público considera que el agotamiento de un eventual recurso 
al interior de Morena, ante la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de dicho 
partido, podría traer una merma en los derechos político-electorales objeto de tutela y, 

por el contrario, resolver en esta instancia permite generar certeza entre las personas 
que participen en el proceso de selección interna, cuenta habida que en la Convocatoria 

se establecen las reglas que normarán el mencionado proceso, las cuales implican 

derechos y obligaciones para quienes intervengan en el mismo, siendo que en términos 

de la Base 1 de ese instrumento la primera fase terminó, tratándose de diputaciones 
locales, el catorce de febrero. 

En consecuencia, si la controversia en el juicio en que se actúa -como se adelantó
tiene que ver con la participación de la parte actora en el proceso interno de selección 

de candidaturas para Diputaciones al Congreso Local de Sonora, a elegirse por el 

principio de mayoría relativa y representación proporcional, conforme a la convocatoria 

lanzada por el partido político Morena, el treinta de enero de dos mil veintiuno, y con la 
ección de candidaturas a las diputaciones locales de mayoría relativa de Morena con 

una presunta serie de irregularidades, en particular, el atinente al distrito electoral local 

12 de Hermosillo, Sonora, el cual culminó con la designación del ciudadano Rafael 
Ramírez Morales, como candidato al referido cargo. 

5 Según lo aprobado en el Acuerdo General CG149/2021, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral 
precitado, el siete de abril d_e dos mil veintiuno. 
6 Visible en la siguiente liga: htt s: morena.si w -content u loads 2021 04 a·uste Cua 

Bloque.pdf?fbclid�lwAR1Dx-QPMHV1A5LvsWP0ybkpw2ic8qAE9YiX0rd5f2UoELkNwWBZc6ARU5U. 
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Por consecuencia, es evidente que el agotamiento de la instancia partidista, como se 
prevé en la jurisprudencia 5/2005, del rubro "MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
INTRAPARTIDARIO. DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR A LA INSTANCIA 
JURISDICCIONAL, AUN CUANDO EL PLAZO PARA SU RESOLUCIÓN NO ESTÉ 
PREVISTO EN LA REGLAMENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO", no se considera 
jurídicamente viable en el presente caso, ya que con ello se podría comprometer su 
derecho de acceso a la justicia y generar una afectación irreparable de su derecho a ser 

votada, pues a la fecha en que se dicta la presente sentencia, el plazo para registrar 

candidaturas a diputaciones ante la autoridad administrativa local, ya feneció, pues se 
llevó a cabo del cuatro al once de abril del año en curso, y la resolución definitiva por 
parte del mencionado organismo público, debió dictarse del nueve al veintitrés de abril 

del mismo año, por lo que esta última fase también ya concluyó; por ende, resulta 

ilógico y apartado de la legalidad, obligar al actor a agotar el procedimiento 

intrapartidista establecido en la Convocatoria en tan corto tiempo. 

Ello, tomando en cuenta además que, conforme al calendario integral aprobado por el 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el período de campaña electoral 

para los candidatos a diputados locales, inició el día veinticuatro de abril de la presente 
anualidad, lo que se invoca como hecho notorio, en términos de los artículos 289 y 332 
de la ley estatal de la materia. 

En ese contexto, se actualiza la excepción al principio de definitividad, porque obligar a 

la actora a que agote la cadena impugnativa, dado el transcurso del tiempo y lo 

avanzado del proceso electoral, podría implicar una merma a su derecho a integrar el 

órgano y participar en la toma de decisiones del mismo -en caso de que tenga razón-; 

por ende, debe declararse inactualizada la causal de improcedencia invocada por la 

autoridad responsable, prevista en la fracción IX, párrafo segundo, del artículo 328 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 

Sin que constituya obstáculo para así decretarlo, el hecho de que en su escrito de 

demanda, la actora manifieste de forma genérica que promovió un medio de defensa 

intrapartidista, lo que pretende demostrar con la impresión de una captura de pantalla 

del acuse de recibo de dicha queja; sin embargo, en autos obra el informe de autoridad 
rendido por la Licenciada Graciela Arlette Velázquez, Álvarez, Secretaria de Ponencia 5 

e la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del partido Morena, mediante el cual, 
a requerimiento expreso de este órgano jurisdiccional y bajo protesta de decir verdad, 

manifestó que no existía medio de impugnación intrapartidista en proceso a nombre de 
la actora; por lo que, en términos del artículo 333 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, a dicho informe se le otorga valor 

probatorio pleno y, por consecuencia, se concluye que María Esthela Mar Cas

�

añed 
no promovió medio de defensa intrapartidista que se tuviera que agotar o del cu e 
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tuviera que desistir previamente al accionar ante la esta instancia jurisdiccional electoral 
local. 

• Análisis de la causal de improcedencia del medio de impugnación por 

cambio de situación jurídica. 

Asimismo, en cuanto a la causal de improcedencia relativa a que en el presente caso 
ha operado un cambio de situación jurídica, por el hecho de que el candidato designado 
por el partido político Morena, para ocupar el cargo al que aspira la actora, ya fue 
registrado ante el Instituto Estatal Electoral local y que, por tanto, debe desecharse el 
presente juicio; cabe dejar asentado que la misma tampoco se acredita, toda vez que, 
contrario a lo alegado, el hecho de que a la fecha se haya aprobado el registro de José 
Rafael Remires Morales, por parte de la autoridad administrativa electoral local, bajo 
circunstancia alguna implica un cambio de situación jurídica que impida a este Tribunal 
pronunciarse sobre la materia esencial del juicio. 

Lo anterior, fundamentalmente a virtud de que, en caso de resultar fundada la acción 
intentada, a pesar del registro del candidato, la violación es susceptible de repararse, ya 
que el acto de registro no ha adquirido definitividad al encontrarse sujeto a las resultas 
de los medios de impugnación que se hayan interpuesto, tanto en contra del proceso 
interno de selección que dio lugar a su designación, como en contra del propio acuerdo 
general en el cual se apruebe su registro como candidato; de ahí que resulte inaplicable 
al caso concreto, ni aun por analogía o mayoría de razón, los razonamientos que 
informa la jurisprudencia que hace valer, como soporte de su pretensión de rubro: 
"CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. PRINCIPIO GENERAL". 

• Análisis de la causal de improcedencia del medio de impugnación por falta 

de interés jurídico del actor. 

Por otra parte, este Tribunal Estatal Electoral considera, que en el caso no se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 328, párrafo segundo, fracción VIII, 
de la Ley electoral local, relativa a la falta de interés jurídico del actor, como lo alega la 

Elecciones del partido Morena, por las razones que pasan a 

Al respecto, al rendir su informe circunstanciado, la autoridad responsable sostuvo que 
la promovente, carece de interés jurídico para promover el presente medio de 
impugnación. 

Lo anterior, derivado de que 
circunstancia particular que le 

no media un acto concreto de aplicación o alguna 
ocasione u

; 
perjuicio real y directo en su esfera
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derechos, y que si bien aduce su participación en el registro de selección de 
candidaturas para el proceso electoral 2020-2021, en el Estado de Sonora, no 

establece de qué manera pudieran resultar afectados sus derechos político-electorales. 

Añadió que quien promueve el juicio debe acreditar fehacientemente el interés jurídico y 
no inferirse con base en presunciones; y que para ello debió demostrarse a) La 
existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado y b) Que el acto de autoridad 
afecta ese derecho de dónde deriva el agravio correspondiente. 

En el caso, alega que la parte actora se ostenta como aspirante a candidata a la 

diputación local por el Distrito 12 de Hermosillo, Sonora, como se advierte de su escrito 

inicial, así como haber presentado su solicitud de registro para dicho proceso de 

selección, y que a pesar de que manifiesta contar con una constancia de tal proceso de 

selección, no adjuntó medio de prueba idóneo que permita generar convicción 
suficiente de que la misma se hubiera realizado, por tanto, no se cuenta con probanza 

alguna que permita crear convicción sobre la veracidad de su dicho. 

Expuesto lo anterior, como ya se adelantó, se estima que en el presente caso no se 

actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 328, párrafo segundo, 

fracción VIII, de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
. Sonora, que establece que los medios de impugnación deben desecharse cuando la 
parte actora no cuenta con un interés jurídico para impugnar un acto. 

El catedrático Bujosa Vadell sostiene que el interés jurídico o interés jurídicamente 

protegido, "surge de la relación de la norma jurídica con el individuo que realiza la 
valoración acerca de la utilidad de un determinado bien, entendido en sentido amplio, 
para satisfacer la necesidad de este individuo -beneficio que puede producir o perjuicio 

que puede evitar-. Puede entenderse, por consiguiente, que el interés jurídico viene a 
ser la satisfacción particular de esa necesidad reconocida con carácter general por fa 

norma".7 

Para Castrejón García, cuando se habla del concepto de "interés jurídico", señala que 

se debe entender que "nos estamos refiriendo tanto a un derecho real como objetivo 
derivado de la norma; así mismo, la afectación de dicho derecho debe ser real y 

objetiva; en consecuencia el acceso al sistema de impartición de justicia se restringe 
ostensiblemente, ya que se deberá demostrar plenamente por parte del accionante que 

el derecho que alega ser afectado, existe en la norma, y, por otra parte, que la 

7 Bujosa Vadell, Lorenzo. La Protección Jurisdiccional de los Intereses de Grupo. José María B1'--
s 

Editor, Sociedad Anónima, primera edición, Barcelona, España, 1995, páginas 29 y 31. 
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afectación a dicho derecho proviene de un acto de autoridad y que sus efectos son 
reales y objetivos"ª. 

De· lo anterior se puede inferir que, para la doctrina, el interés jurídico es el derecho 

subjetivo derivado de alguna norma en particular o sustentado en alguna figura jurídica, 

que concreta en forma individual, y otorga a su titular la facultad o potestad de 

exigencia oponible a la autoridad. 

En sentido similar, se pronunció la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en la jurisprudencia 7/2002, de rubro "INTERÉS JURÍDICO 

DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, REQUISITOS PARA SU 

SURTIMIENTO", en la que sostuvo que el interés jurídico directo se surte, si en la 

demanda se aduce la infracción de algún derecho sustancial de la parte actora y, a la 
vez, ésta hace ver que la intervención del órgano jurisdiccional es necesaria y útil para 
lograr la reparación de esa conculcación, mediante la formulación de algún 
planteamiento tendiente a obtener el dictado de una sentencia que tenga el efecto de 

revocar o modificar el acto o la resolución reclamados, que producirá la consiguiente 

restitución a la parte demandante en el goce del pretendido derecho político-electoral 

violado. 

Por tanto, en el sistema de medios de impugnación en materia electoral que rige en 
México, los ciudadanos, por su propio derecho, solamente, tienen interés jurídico para 
impugnar aquellos actos o resoluciones que consideren les causen un perjuicio real y 
directo a sus derechos político-electorales, entre ellos, el derecho a ser votado. 

Ahora bien, en relación con la temática de las causales de improcedencia, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ha definido que para declarar operante una causal es 
necesario que ésta se encuentre plenamente demostrada y no inferirse a base de 
presunciones o meras afirmaciones aisladas de las partes. 

Lo anterior encuentra sustento en las jurisprudencias V.2o. Jl18 y Vl.1o. Jl77, de los 

rubros: "IMPROCEDENCIA DEL AMPARO, DEBE PROBARSE PLENAMENTE Y NO 

8 Castrejón García Gabino Eduardo . EL INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO EN EL SISTEMA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. Páginas 49 y 50. Visible en la liga: file: C: Users PROYECTIS 
1 P /Down loa ds/1484-1410-1-P B%20(51. pd f. 
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APOYARSE EN PRESUNCIONES'9 
e "IMPROCEDENCIA DEL AMPARO, DEBE 

PROBARSE PLENAMENTE Y NO APOYARSE EN PRESUNCIONES''º· 

Bajo estas premisas, como ya se adelantó, este Tribunal considera que tampoco se 

acredita la causa de improcedencia relativa a la falta de interés jurídico de la parte 

promovente, bajo la afirmación de que no acredita una afectación directa a su esfera de 

derechos, pues no comprueba estar registrado como aspirante ante ese instituto 
político. 

Lo anterior deriva de la circunstancia de que la actora exhibió, para acreditar los hechos 

y pretensiones de su demanda, la documental privada, consistente en impresión de la 

captura de pantalla de la solicitud de registro, expedida por el partido político Morena, 

de cuyo contenido se desprende, a nombre de María Esthela Mar Castañeda, y que el 
cargo para el cual se postula es el de "Diputación Local Mayoría Relativa", de la entidad 
de "Sonora". 

Probanza que analizada a la luz de los artículos 331 y 333 de la ley estatal de la 

materia, permiten concluir que sí llevó a cabo su inscripción en el proceso interno de 

selección de candidaturas para la diputación local de mayoría relativa, conforme a la 

convocatoria lanzada por el partido político Morena, el treinta de enero de dos mil 
veintiuno. 

Por consiguiente, debe estimarse que María Esthela Mar Castañeda si acreditó su 

interés jurídico para interponer el presente juicio, ya que logró demostrar que llevó a 

cabo su registro en el proceso interno para la selección de candidaturas por el partido 

político Morena, para miembros de la legislatura estatal, concretamente en la atinente al 
Distrito Local 12 de Hermosillo, Sonora; mismo proceso que culminó con la designación 
del ciudadano Rafael Ramírez Morales, como candidato al referido cargo; lo cual sin 
duda puede generar una afectación personal y directa en sus derechos político

electorales, en la vertiente de ser votada. 

En mérito de todo lo anterior, lo procedente es desestimar la causal de improcedencia 

prevista en la fracción VIII, del párrafo segundo, del artículo 328 de la ley estatal de 

materia, hecha valer por las autoridades responsables. 

n términos similares se pronunció la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, al resolver el juicio para la protección de los 

9 Registro digital: 202306. Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. N ovena Época. 
Materias(s): Común. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 1 1 1 ,  Junio de  
1 996, página 61  O. Tipo: Jurisprudencia. 
10 Registro digital: 21 7467. Instancia: Primer Tribunal Colegiado Del Sexto Circuito. Octava

�
· poc 

Materias(s): Común. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 61 , Ene 
1 993, página 99. Tipo: Jurisprudencia. 
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derechos político-electorales del ciudadano identificado con la clave SG-JDC-473/2021 ' 
en sesión pública no presencial, de fecha veintisiete de mayo del presente año. 

CUARTO. Procedencia. El medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia 

previstos en el artículo 327 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Sonora, según se precisa: 

l. Oportunidad. Para poder conocer del presente caso a través del salto de la 
mencionada instancia intrapartidista, es fundamental que este Órgano Jurisdiccional 
analice si la demanda fue presentada dentro del plazo previsto para la presentación 

del medio de impugnación que no se agotó previamente, como lo establece la 

jurisprudencia 9/2007 de la Sala Superior, de rubro "PER SALTUM. EL JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO DEBE PROMOVERSE DENTRO DEL PLAZO PARA LA 
INTERPOSICIÓN DEL MEDIO DE DEFENSA INTRAPARTIDARIO U ORDINARIO 
LEGAL".1 1  

Así, en términos de l o  dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de la Comisión de 

Justicia 12, el procedimiento sancionador electoral debe presentarse dentro del plazo 

de cuatro días posteriores a la notificación o conocimiento del acto o hecho 

impugnado. 

Al respecto, se considera que la impugnación es oportuna, debido a que la actora 
plantea como partes esenciales de sus reclamos, la  omisión por parte de los órganos 
de dirección interna de Morena, a las disposiciones contenidas en la convocatoria 

emitida el treinta de enero de dos mil veintiuno, consistente la falta de notificación 

relativa a si se realizó o no la encuesta mencionada en la base 6 de la misma o bien, la 

forma y/o método que se siguió para designar candidato Rafael Ramírez Morales. 

En ese sentido, es evidente que una de las pretensiones del promovente es conocer las 
razones y fundamentos que sirvieron de base a la Comisión Nacional de Elecciones para 
tomar la determinación de aprobar la solicitud de registro del C. Rafael Ramírez Morales, y 

eccionarlo como candidato a Diputado Local por el Distrito 12 de Hermosillo, Sonora, por 

artido político Morena, por encima de cualquier otra persona registrada para el mismo 

cargo, entre ellos la hoy impugnante. 

Cabe aclarar que, a consideración de este Tribunal, a pesar de que la enjuiciante 

11 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 1 ,  Número 1,  2008, páginas 27 a 29. 

12  Artículo 39. El procedimiento previsto en el presente título deberá promoverse dentro del tér

\

· o 

de 4 días naturales a partir de ocurrido el hecho denunciado o de haber tenido formal conocimi 
del mismo, siempre y cuando se acredite dicha circunstancia. 
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introduce como parte de los reclamos de su demanda la aprobación de la mencionada 
solicitud de registro, su impugnación no la sustenta esencialmente en una cuestión de 
elegibilidad del hoy candidato, sino en supuestas omisiones en que, desde su óptica, 

incurrió la Comisión Nacional de Elecciones, al no haberla considerado dentro del 

proceso de selección interna de candidaturas del mencionado instituto político, ni 
cumplirse con las directrices y etapas previstas en la Convocatoria, según su dicho. 

Si bien el proceso interno de selección de candidaturas de Morena a los miembros de 

diputados de mayoría relativa de diversos estados, entre ellos de Sonora, derivó en la 

aprobación de la solicitud de registro del referido ciudadano, debe tenerse en cuenta 

que ello es consecuencia de las supuestas omisiones que aduce la enjuiciante, las 
cuales constituyen la materia de impugnación del presente juicio. 

En efecto, la actora refiere en su demanda manifestaciones que evidencian que su 

inconformidad se basa en presuntas omisiones que imputa a las autoridades 
responsables, y no propiamente en la elegibilidad del hoy candidato designado. 

En ese sentido, de una interpretación al verdadero sentido de lo que la demandante 

pretende a través de su impugnación13 y en aras de maximizar su derecho a una tutela 

jurisdiccional efectiva, consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 8 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, acorde al principio de favorecimiento de la acción14 , se considera 

que en el presente caso se cumple el requisito de la oportunidad de la demanda. 

Precisamente porque la actora impugna presuntas omisiones que, al ser de tracto 

sucesivo, permiten tener por actualizada dicha exigencia procesal, sin que dentro del 

expediente haya constancia alguna para demostrar que tuvo conocimiento por escrito, 
de la determinación, fundada y motivada, de designar a Rafael Ramírez Morales, como 

candidato en la postulación que la enjuiciante pretende. 

Lo anterior, en términos de la jurisprudencia 1512011, emitida por la Sala Superior de 
rubro "PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE 

13 Véase la Jurisprudencia 4/99 emitida por la Sala Superior, de rubro «MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS 
CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR.», consultable en 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, 
Año 2000, página 17. 

14 Al respecto, resulta aplicable como criterio orientador la jurisprudencia l.3o.C. J/4 (1 0a.), de rubro 
PRINCIPIOS DE FAVORECIMIENTO DE LA ACCIÓN (PRO ACTIONE), DE SUBSANACIÓN DE 
LOS DEFECTOS PROCESALES Y DE CONSERVACIÓN DE LAS ACTUACIONES, 
INTEGRANTES DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU 
APLICACIÓN EN EL PROCESO.», Consultable en el Semanario Judicial de la Federació

�
y s 

Gaceta; 10a. Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Libro XVI, Enero de 2013; Tomo 3; pá 
1829. 
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DE OMISIONES"1 5
. 

11. Forma. El medio de impugnación se presentó por escrito, se hizo constar el nombre 
de la recurrente, así como domicilio y medio para recibir notificaciones, de igual forma 

contiene la firma autógrafa de la promovente, así como la identificación de los 
presuntos actos u omisiones de los que se duele, los hechos en que basa su demanda, 

los agravios que en su concepto le causa la presunta irregularidad señalada y los 

preceptos legales que se estimaron violados; también se observa las pruebas anexas y 

los puntos petitorios. 

111. Legitimación. La actora se encuentra legitimada para promover el presente juicio, 
por tratarse de una ciudadana que comparece en su calidad de aspirante a candidata a 
Diputada Local por el Distrito 1 2  de Hermosillo, Sonora, que viene haciendo valer 

presuntas violaciones a sus derechos político-electorales, en términos de lo previsto en 

el artículo 361 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Sonora. 

IV. Definitividad. El requisito se estima exceptuado, de conformidad con lo razonado al 
analizar el salto de instancia, en el considerando anterior de esta resolución. 

En consecuencia, al estar colmados los requisitos de procedencia del juicio de la 

ciudadanía y no actualizarse otra causa de improcedencia, lo conducente es estudiar 

los agravios expresados en la demanda. 

QUINTO. Fijación del debate. 

1 .  Síntesis de Agravios. Resulta innecesario transcribir los motivos de inconformidad 

esgrimidos por el promovente, sin que por ello se trasgredan los principios de 

congruencia y exhaustividad que deben regir en el d ictado de las sentencias, ni se 

afecte a las partes contendientes, habida cuenta que éstos se encuentran satisfechos 
cuando el Tribunal precisa los planteamientos esbozados en la demanda, los estudia y 

puesta acorde; lo anterior, al tenor de la jurisprudencia sostenida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2ª. /J 58/201 0, de rubro: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN". 

Lo expuesto no es impedimento para realizar una síntesis de los agravios, sin pasar por 
alto el deber que tiene este órgano jurisdiccional de examinar e interpretar íntegramente 

15 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial
� Federación, Año 4, Número 9, 201 1, páginas 29 y 30. 
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la demanda, a fin de identificar los agravios hechos valer, con el objeto de llevar a cabo 
su análisis, siempre y cuando éstos puedan ser deducidos claramente de los hechos 

expuestos 16.  

En ese sentido, del medio de impugnación en estudio, se advierte, en esencia, que la 
actora María Esthela Mar Castañeda, combate la determinación de la Comisión 

Nacional de Elecciones del partido político Morena, que designó como candidato a la 

Diputación Local por el Distrito 1 2  de Hermosillo, Sonora, al C. Rafael Ramírez Morales, 
sobre la base de que existieron diversas irregularidades en el procedimiento interno de 

selección del referido partido, como el hecho de que no se realizó la encuesta que 

señala la convocatoria respectiva, así como que no se le hizo saber por qué se tomó la 
determinación de designar al referido ciudadano como candidato al cargo de elección 

popular al que ella aspira. 

2. P retensión. La pretensión de la recurrente es que revoque la determinación de la 

Comisión Nacional de Elecciones y se le nombre a ella como candidata de su partido a 

la referida diputación local. 

3. Causa de pedir. La causa de pedir la funda en el hecho de que existieron múltiples 

irregularidades en la designación del C. Rafael Ramírez Morales, como candidato a 

Diputado Local por el Distrito 12 de Hermosillo, Sonora, como el hecho de este no 
realizó su registro como aspirante a dicha candidatura así como que en realidad no se 

llevó a cabo la encuesta que marca la convocatoria. 

4. Litis. De ahí que, la litis en el presente asunto consiste en determinar si el órgano 
intrapartidista de elecciones de Morena, llevó a cabo el procedimiento interno de 
selección que culminó con la designación del C. Rafael Ramírez Morales, como 

candidato a Diputado Local por el Distrito 12 de Hermosillo, Sonora, apegado a las 

bases de la convocatoria y sus estatutos 

SEXTO. Estudio de fondo. 

A juicio de este Tribunal, el análisis de las constancias del procedimiento, en relación a 
los agravios expresados, permite concluir que los mismos resultan parcialmente 

fundados, por las razones que a continuación se informan. 

En principio, resulta de primordial importancia establecer que las solicitudes de registro 

aprobadas por el parido Morena para cargo y distrito que señala la actora, fueron 

16 De conformidad con las jurisprudencias 4/99 y 3/2000, emitidas por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubros: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA 
PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR" y "AGRAVIOS

�
PA 

TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESA 
CAUSA DE PEDIR". 
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publicadas en la pagina de internet: https: //morena.si/wp
content/uploads/2021/04/Relacion-Registros-Sonora-DMR.pdf, como se determinó 
también en la convocatoria; cuyo resultado fue que la única solicitud de registro 
aprobada para el Distrito 12 de Hermosillo, Sonora, fue el correspondiente a JOSÉ 
RAFAEL RAMÍREZ MORALES, como propietario y TIRSO AMANTE JERÉZ, como 
suplente. 

De manera que, al no ser aprobada la precandidatura de la actora o de alguna otra 
postulación, no se podía pasar a la siguiente etapa del proceso, que consistía en la 
encuesta (si se aprobaba más de un registro). Por lo cual se pasó a la designación de la 
precandidatura única y definitiva al solo aprobarse un registro. 

En efecto, se advierte que en la convocatoria y su ajuste se definieron varias etapas en 
el proceso de selección de candidaturas: 

1) Registro de aspirantes en línea, desde la publicación de la convocatoria hasta 
el siete de febrero (base 1 ). 
2) Aprobación de solicitudes por la Comisión Nacional de Elecciones (bases 2 y 
5). 

Así las cosas, no se actualizó el supuesto para la realización de la encuesta, pues sólo 
se aprobó un registro, el de José Rafael Ramírez Morales, cuya candidatura fue única y 
definitiva conforme a la base 6 de la convocatoria y en términos del inciso t. del articulo 
44° del Estatuto de Morena. 

Conforme a la base 5 de la convocatoria, la Comisión Nacional de Elecciones previa 
valoración y calificación de perfiles, aprobaría el registro de los/as aspirantes con base 
en sus atribuciones; dicha calificación obedecería a una valoración política del perfil 
del/a aspirante, a fin de seleccionar a él o la candidata idónea para fortalecer la 
estrategia político electoral de Morena en el país. Asimismo, verificaría el cumplimiento 
de requisitos legales y estatutarios y valoraría la documentación entregada. 

�más, se señaló que la entrega o envío de documentos no acreditaba otorgamiento 

JJ 
de candidatura alguna ni generaba la expectativa de derecho alguno. 

Aunado a que, la Comisión Nacional de Elecciones actuó conforme a sus atribuciones 
estatutarias, así como las previstas en la convocatoria, en tanto le correspondía la 
aprobación de las solicitudes, la calificación de los perfiles, con base en una valoración 
política, incluida la selección del candidato idóneo conforme a la estrategia política%! ; 
partido, al amparo del principio constitucional de autodeterminación. � 
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Ahora bien, se considera que con base en el artículo 41, fracción I de la Constitución, 

las autoridades electorales solamente pueden intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que señalen esa Constitución y la ley. 

A su vez, el artículo 5, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos establece que 
la interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos 

políticos deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos 

como organización de ciudadanos, así como su libertad de decisión interna, el derecho 
a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus afiliados o 

militantes. 

Cabe destacar que Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, también ha 

determinado que la Comisión Nacional de Elecciones cuenta con atribuciones para 

analizar la documentación presentada por los aspirantes para verificar el cumplimiento 
de los requisitos de ley e internos, así como valorar y calificar los perfiles de los 

aspirantes a las candidaturas externas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

46, incisos c y d del Estatuto de Morena, de acuerdo con los intereses del propio 
partido. 

Que dicha atribución se trata de una facultad discrecional de la Comisión Nacional de 

Elecciones, establecida en el propio artículo 46, inciso d) del Estatuto, puesto que dicho 

órgano intrapartidario, de conformidad con el supuesto descrito en la norma estatutaria 

tiene la atribución de evaluar el perfil de los aspirantes a un cargo de elección popular. 

Es así, toda vez que la facultad discrecional consiste en que la autoridad u órgano a 
quien la normativa le confiere tal atribución, puede elegir, de entre dos o más 

alternativas posibles, aquélla que mejor responda a los intereses de la administración, 

órgano, entidad o institución a la que pertenece el órgano resolutor, cuando en el 
ordenamiento aplicable no se disponga una solución concreta y precisa para el mismo 

supuesto. 

De esta forma, el ejercicio de las facultades discrecionales supone, por sí mismo, una 

estimativa del órgano competente para elegir, de entre dos o más alternativas posibles, 
aquella que mejor se adecue a las normas, principios, valores o directrices de la 
institución u órgano a la que pertenece o represente el órgano resolutor. 

Esto es, la discrecionalidad no constituye una potestad extralegal, más bien, el ejercicio 

de una atribución estatuida por el ordenamiento jurídico, que otorga un determinado 

margen de apreciación frente a eventualidades a la autoridad u órgano partidista

�

quie 
luego de realizar una valoración objetiva de los hechos, ejerce sus potestades en c s 
concretos. 
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Por tanto, es importante distinguir la discrecionalidad de la arbitrariedad, porque estas 
categorías constituyen conceptos jurídicos diferentes y opuestos. 

La discrecionalidad es el ejercicio de potestades previstas en la ley, pero con cierta 
libertad de acción, para escoger la opción que más favorezca; sin embargo, no es 
sinónimo de arbitrariedad, en tanto constituye el ejercicio de una potestad legal que 
posibilita arribar a diferentes soluciones, pero siempre en debido respeto de los 
elementos reglados, implícitos en la misma. 

Además, es importante destacar que la facultad prevista en ese dispositivo estatutario, 
está inmersa en el principio de autodeterminación y autoorganización de los partidos 
políticos, en cuanto pueden definir en su marco normativo las estrategias para la 
consecución de los fines encomendados y, uno de ellos es, precisar sus estrategias 
políticas. 

Dichas estrategias están directamente relacionadas, en el caso, con la atribución de 
evaluar los perfiles de los aspirantes a un cargo de elección popular, a fin de definir a 
las personas que cumplirán de mejor manera con su planes y programas y, en el caso, 
como se ha explicado, el referido artículo 46, inciso d), del Estatuto del partido político 
Morena concede tal atribución a la Comisión Nacional de Elecciones, con el propósito 
de que el partido político pueda cumplir sus finalidades constitucional y legalmente 
asignadas, como es, que los ciudadanos accedan a los cargos públicos por su 
conducto. 

Por tal razón, la autoridad responsable no vulneró el derecho de la actora, ni la 
discriminó por no haberla seleccionado, ya que dicha potestad corresponde a la 
Comisión de Elecciones quien definió los perfiles postulados por el partido. 

Al respecto también se advierte que la Comisión Nacional de Elecciones señaló en su 
informe que conforme a la base 3 de la Convocatoria se establecido lo siguiente: 

"BASE 3. 
Los/a protagonistas del cambio verdadero, así como los/as ciudadanos/as 
simpatizantes de MORENA, que pretendan ser postulados para alguno de 
los cargos materia de la presente convocatoria, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos, según sean el caso, para poder participar en los 
procesos internos respectivos: 
( . .  ) 

Lo cual tiene relación con el artículo 44 del artículo b}, de los Estatutos que da la 
posibilidad del total de candidaturas regidas por el principio de representa

\

'ón 
uninominal, se destine al 50% de las mismas a personalidades externas. Conforme 
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anterior resulta infundado también el agravio de la actora relativo a que designar a José 
Rafael Ramírez Morales, incumplió con la normativa de MORENA. 

Sin embargo, derivado de que la información relativa a los procedimientos de selección 

de candidatos a cargos de elección popular, incluidos los mecanismos de control y 

supervisión, corresponde con aquella información que debe hacerse pública de oficio, al 

ser parte de las obligaciones de transparencia de los partidos políticos, por lo que goza 
de una presunción de publicidad; es decir, en principio, debe ser pública. 

Que, aun cuando puede reservar la información al respecto, al mismo tiempo debe 
armonizar esa facultad con otros principios a fin de que no constituya una restricción 

injustificada de un derecho humano, sobre todo, porque tal información está directa e 

inmediatamente relacionada con el ejercicio del derecho a ser votado de la ciudadanía y 
la finalidad constitucional de los partidos políticos de hacer posible el acceso a los 
cargos públicos. 

Lo anterior; resulta relevante en el sentido de que quienes participen en el proceso 

eventualmente puedan oponerse a las determinaciones que emite la autoridad en el 

procedimiento, sobre todo cuando consideren que su derecho se ve obstaculizado 

injustificadamente. 

Ya que no era posible pretender que los participantes en un proceso electivo 

renunciaran a su derecho para cuestionar el proceso de selección interno en el que no 
resultaron favorecidos y, para poder estar en posibilidades de ello, se requiere que 

tengan acceso a la información. De ahí que las bases impugnadas fueran válidas, 

siempre que se interpretaran de manera tal que protegieran los derechos 

fundamentales de los participantes en la Convocatoria. 

En virtud de lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver los juicios ciudadanos SUP-JDC-65/2017 y SUP-JDC-23/2016, 

determinó que, si bien no era procedente decretar la nulidad de las bases impugnadas: 

• En relación con la Base 2 de la Convocatoria, lo pertinente era vincular a la 
Comisión Nacional de Elecciones, para que notificara personalmente a quienes 

articiparon en el concurso, sobre las determinaciones que emitiera respecto de 
la aprobación de solicitudes, las cuales deberían constar por escrito y se 
emitirían de manera fundada y motivada para quien lo solicitara, siempre y 

cuando alegara fundadamente una afectación particular. 
• En relación con la Base 6, ordenó que tanto la metodología y los resultados de la 

encuesta que definiera una determinada candidatura fueran hecho� �
. conocimiento de todas las personas que participaron en el proceso, bajr\ 
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modalidad que considerara el partido, a fin de salvaguardar lo relativo a sus 
estrategias poi íticas. 

• Asimismo, vinculó a la Comisión Nacional de Elecciones para que, en su 
momento, garantizara el derecho de acceso a la información de la militancia. 

De lo anterior, se observa que de las constancias que obran en el expediente no se 
advierte que la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA hubiera hecho del 

conocimiento a la actora si su registro fue procedente o no, tampoco las razones, 
motivos y fundamentos, a pesar de que los aspirantes deben tener posibilidad de 

conocer las determinaciones; máxime que la posible negativa constituye un acto 

privativo de sus derechos partidistas. 

SÉPTIMO. Efectos de la sentencia. Así, ante lo parcialmente fundado de los agravios 
hechos valer por la actora, en reparación de sus derechos político-electorales a ser 

votada, lo procedente a juicio de este órgano jurisdiccional es ordenar a la Comisión 
Nacional de Elecciones de Morena que, en un plazo de dos días contados a partir de la 
notificación de esta sentencia informe a la actora los motivos y fundamentos respecto a 

la determinación de: 

• No aprobar su registro como aspirante a la candidatura a Diputada local por el 
principio de mayoría relativa, para el. proceso electoral 2020-2021 ,  en el distrito 

electoral local 12 de Hermosillo, Sonora. 
• Aprobar la designación de José Rafael Ramírez Morales, como candidato a 

dicho cargo. 

Hecho lo anterior, deberá informar a este órgano jurisdiccional sobre el cumplimiento a 
lo ordenado, dentro de las 24 horas siguientes, acompañando las constancias con las 

que acredite lo anterior, así como la notificación que se haga a la actora. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 343, 344 y 345 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, se resuelve bajo 

s siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Por las consideraciones vertidas en el considerando SEXTO de la presente 
resolución, se declaran parcialmente fundados los agravios hechos valer por la 
inconforme, en consecuencia: 

SEGUNDO. Conforme a las directrices del considerando SÉPTIMO de esta sentencia, 

se ordena a la Comisión Nacional de Elecciones de Morena que, en un plazo de � 
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días contados a partir de la notificación de esta sentencia informe a la C. María Esthela 

Mar Castañeda, los motivos y fundamentos respecto a la determinación de no aprobar 
su registro como aspirante a la candidatura a Diputada local por el principio de mayoría 
relativa, para el proceso electoral 2020-2021 ,  en el distrito electoral local 1 2  de 

Hermosillo, Sonora, así como a la de aprobar la designación de José Rafael Ramírez 

Morales, como candidato a dicho cargo. 

Hecho lo anterior, deberá informar a este órgano jurisdiccional sobre el cumplimiento a 
lo ordenado, dentro de las 24 horas siguientes, acompañando las constancias con las 

que acredite lo anterior, así como la notificación que se haga a la actora. 

NOTIFÍQUESE; personalmente a las partes en los domicilios y/o medios señalados en 

autos, con copia certificada que se anexe de la presente resolución, mediante cédula 
que se fije en los estrados de este Tribunal, así como de manera virtual en la página 
oficial www.teesonora. org.mx, en el apartado denominado "estrados electrónicos", en 

virtud de lo estipulado en el Acuerdo General emitido por el Pleno de este Órgano 
Jurisdiccional, en fecha dieciséis de abril de dos mil veinte. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, en sesión pública de fecha treinta y uno de 

mayo de dos mil veintiuno, los Magistrados integrantes del Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora, Licenciados Carmen Patricia Salazar Campillo, Vladimir Gómez Anduro y 
Leopoldo González Allard, bajo la ponencia del tercero de los mencionados, ante el 
Secretario General, Licenciado Héctor Sigifredo 11 z Íñiguez, que autoriza y da fe. 
Conste. 

LEOPOL G NZÁLEZ ALLARD 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

VLADIMIR GÓMEZ ANDURO 
MAGISTRADO 

EDO II CRUZ ÍÑIGUEZ 
SECRETARIO GENERAL 
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